
GOBIERNO REGIONAL PUNO

-2O18-GR-GR PUNO

Puno.... ............................

El GOBERNADOR REGIONAL del gobierno regional puno

Visto, el Oficio N° 215-2018-GR PUNO/DRTC-DVC, sobre incorporación del Equipo Técnico de Trabajo en 
la RER N° 107-2018-GR-GR PUNO; y

CONSIDERANDO: . .

Que, el titular de la Dirección de Vivienda y Construcción de la Dirección Regional de 
Transportes, Vivienda y Construcción del Gobierno Regional Puno, mediante el documento visto, 
solicita la incorporación del Equipo Técnico de Trabajo, en la Resolución Ejecutiva Regional N° 107- 
2018-GR-GR PUNO;

Que, por Resolución Ejecutiva Regional N° 107r2018-GR-GR PUNO de fecha 27 de Marzo 
2018, se formalizó la conformación del Comité Regional de Saneamiento, sobre la base del pedido 
formulado para el efecto, por el titular de la Dirección de Vivienda y Construcción de la Dirección 
Regional de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción del Gobierno Regional Puno, en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto Supremo N° 018-2017-VIVIENDA y la Resolución 
Ministerial N° 384-2017-VIVIENDA;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783, Ley N° 27867y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- INCORPORAR el Equipo Técnico de Trabajo al Comité Regional
T' DE Saneamiento; conformado según la Resolución Ejecutiva Regional N° 107-2018-GR-GR PUNO

el 27 de Marzo 2018, dicho Equipo Técnico de Trabajo estará integrado por:

Por la Dirección de Vivienda y Construcción de la Dirección Regional de Transportes, Comunicaciones
Vivienda y Construcción del Gobierno Regional Puno;
Juan Carlos Huanca Ojeda
Pedro César Ticona Ticona
Por la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional Puno:
Oscar Sucasaire Julliri
RoxanÁ Marta Alcos Pacheco

Por la Subgerencia de Programación de Inversiones y Cooperación Técnica Internacional 
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del 
Gobierno Regional Puno:
Jaime Pedro Mullisaca Pacco
Por el Centro de Atención al Ciudadano Puno del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento
Jhomar Marcelino Tonconi Quispe
Por la Oficina Desconcentrada de la SUNASS Puno:
Juan Orlando Mamani Quispe
Javier Sócrates Pineda Ancco
Por la Dirección Regional de Salud:
Estadístico Pedro Carita Mamani
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE

AÑ LUQUE MAMANI
OfeERNADOR REGIONAL


